
AÑO XXI 22 de julio de 2024 BOUC n.º 28 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.1.2. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 16 de julio de 2024, por el que se modifica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 2024, por el que se aprueba la 
Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesor/a Ayudante Doctor/a. 
 
1. Se añade en la “Base VII. Régimen de actuación de las comisiones”, lo siguiente: 

“Las Comisiones podrán celebrar sus sesiones tanto de forma presencial como híbrida, en la 
medida en que los medios lo posibiliten y así lo decida el/la Presidente/a. Se entiende por 
forma híbrida aquella en que parte de los miembros de la Comisión se encuentran presentes 
de forma telemática, debiendo en todo caso estar físicamente presentes el/la Presidente/a y 
el/la Secretario/a”. 

2. Se añade en la “Base VIII. Desarrollo del concurso. 2. Segunda fase”, lo siguiente: 

“Cuando las circunstancias lo requieran (…) por vía telemática. En tal caso, el/la Secretario/a 
de la Comisión deberá adoptar las medidas que considere necesarias para asegurar la 
identidad de los candidatos que actúen a distancia. Dichos candidatos, durante esta fase, 
serán responsables de la correcta retransmisión y visualización en tiempo real de su 
participación en el acto”. 

La presente reforma entrará en vigor al día siguiente a su publicación, siendo también de 
aplicación a aquellas convocatorias ya publicadas y que tengan pendientes actos por realizar. 
 
 


